
ANUNCIO de 16 de diciembre de 2008 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de apertura de nuevo
frente de explotación para el aprovechamiento de recurso de la Sección A)
denominado “Los Valles Fracción 2.ª”, n.º 00714-10, en el término
municipal de Bienvenida. (2008085147)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de apertura de nuevo frente de explotación para el
aprovechamiento del recurso de la Sección A) “Los Valles Fracción 2.ª”, n.º 00714-10, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servi-
cio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, situadas en el Polígono Industrial “El
Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz.

El Proyecto, que se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, siendo los datos del proyecto:

Objeto: Aprovechamiento de calizas.

Localización: Paraje “Dehesa del Valle”, polígono 7, parcela 189, en el término municipal de
Bienvenida (Badajoz).

Promotor: Juan Martín Matías.

Superficie afectada: 10,5 ha.

Profundidad: Realización de tres bancos de 5 m de altura máxima.

Volumen de explotación: 650.000 m3.

Acceso: Se realizaría a través del Camino de Bienvenida a Pallares. Aproximadamente a 3,4
km del municipio de Bienvenida parte una pista a la izquierda que conduce a la explotación. 

Periodo estimado de ejecución: 33 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y
consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4,
de Badajoz, por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa es el
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz. El órgano competente
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para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, a 16 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y el estudio de impacto
ambiental de instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial (termosolar). Expte.: GE-M/52/08. (2008085126)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, de Evaluación de Impacto Ambiental se
somete a información pública el proyecto administrativo y el estudio de impacto ambiental de
la instalación eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados duran-
te treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio,
en las dependencias de la Dirección General de Planificación Industrial y Energética, Avenida
Reina Sofía, 21-1.ª planta, Mérida.

Peticionario: Serrezuela Solar II, S.L., con sede social en C/ Rafael Calvo, n.º 42-Bajo dcha.
28010 Madrid, CIF B-85034114.

Características: 

— Ubicación. Polígono 2, parcelas 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 41 del término municipal de
Talarrubias y polígono 3, parcelas 12 y 13 del término municipal de Puebla de Alcocer
ambos de la provincia de Badajoz, coordenadas UTM de la instalación:

VÉRTICE
COORDENADAS UTM

X Y HUSO

1 301.345,85 4344974,00 30

2 301.345,85 4345208,00 30

3 301.697,82 4345208,00 30
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